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Nota :
 1. Las tarifas referenciales pueden variar según convenio. Vigente a partir de 20 de julio de 2015.
   De acuerdo a las condiciones del crédito documentario, las tarifas serán asumidas por: beneficiario o aplicante y cobradas de acuerdo a instrucción (efectivo o cargo en cuenta).

    

1. Crédito Documentario de Exportación

$25.00 Por aviso
$25.00 Por aviso
$25.00 Por aviso 

0.25% $50.00 Trimestre/fracción
0.125% $100.00 Trimestre/fracción
1.50% $35.00 Por año
0.25% $50.00 Por pago

$15.00 Por discrepancia
2. Tarifa de manejo / falsa tarifa $30.00 Por solicitud
3. Mensaje SWIFT $10.00 Por transmisión

4. Copia fotostática S/ 2.00 (a)  Por hoja
5. Elaboración - transmisión de fax y/o escaneo $1.90  Por transmisión

Moneda Extranjera
Impuestos

MáximoTasa Mínimo
Oportunidad de CobroConcepto
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1.1 Tarifa de aviso de apertura
1.2 Tarifa de aviso de modificación
1.3 Tarifa de aviso de transferencia
1.4 Tarifa de confirmación

1.5 Tarifa de aceptación / pago diferido
1.6 Tarifa de pago
1.7 Tarifa por discrepancia

- Hasta US$ 50,000
- Más de US$ 50,000

(a)  La tarifa del BN está establecida en Moneda Nacional,  considerar  como referencia el TC vigente del  día publicado por la SBS.


	Página 69
	Página 70

